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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de julio 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito el proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2029-

00335-00, informando que fue contestada la demanda por las ejecutadas. 

SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad VENCE SALAMANCA LAWYERS 

GROUP SAS, identificada con el Nit No. 901046359-5, en calidad de 

apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, según poder visto a folios 12 a 29 del 

archivo 26 del diligenciamiento digital. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora LAURA NATALIA 

GUERRERO VINCHIRA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1.014.208.534 y la T.P. No. 305.872 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 

términos del poder sustitución visto a folio 11 del archivo 26 del 

expediente digital. 

 

3. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

53.140.467 y la T.P. No. 199.923 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada judicial sustituta de la ejecutada COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos del poder visto a folio 69 del 

archivo 31 del expediente digital. 

 

4. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor FRANCISCO JOSÉ 

CORTES MATEUS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

79.778.513 y la T.P. No. 91.276 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada judicial de la ejecutada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN S.A., en los términos 

del poder visto a folio 9 del archivo 33 del expediente digital. 

 

5. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de las ejecutadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

6. CÓRRASE traslado a la parte ejecutante de las excepciones propuestas 

por las ejecutadas por el término legal de diez (10) días. 
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7. NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de 

la ejecutante, conforme archivo 32 del plenario virtual, toda vez que el 

proceso de la referencia no ha fenecido ni se ha practicado liquidación 

del crédito. 

 

8. PÓNGASE en conocimiento de las partes la constitución de sendos 

depósitos judiciales por parte de las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. por el monto de 

las costas a que fueron condenadas en el proceso ordinario que 

antecede a ésta ejecución. 

 

9. NO ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso propuesta por la 

codemandada Colpensiones, toda vez que el proceso de la referencia 

se encuentra en trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 


